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Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
Guillermo González Camarena No. 1200, Piso 9 
Col. Centro Cd. Santa Fe 
Ciudad de México, C.P. 01210 
 
05 de septiembre de 2019 
 
Estimado Alejandro Strassburger,  
 
Re: Carta de Calificación para la emisión de Certificados Bursátiles Bancarios (CBBs) de 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (Banco Actinver) 
con clave de pizarra ‘BACTIN 19-2’. 
 
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación: 
 
-- Calificación en escala nacional de largo plazo a la emisión BACTIN 19-2 en ‘AA(mex)’ 
 
La emisión se pretende colocar, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), por un monto de hasta MXN$1,000’000,000 (Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) con un plazo 
de 1,092 días o 39 periodos de 28 días, aproximadamente 3 años. La emisión pagará intereses a tasa 
variable que se calcularán con base en la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) de 28 días y 
su amortización será única al vencimiento.  
 
Esta emisión se realiza al amparo de un Programa de Certificados Bursátiles de Largo Plazo con 
Carácter Revolvente por hasta MXN10,000 millones o su equivalente en Unidades de Inversión (Udis) o 
Dólares Estadounidenses (USD) y plazo de 5 (cinco) años. 
 
El fundamento de la calificación se describe en el anexo que constituye una parte integral de esta carta 
de calificación. 
 
Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de los 
emisores y colocadores, así como de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a cabo una 
investigación razonable de la información factual sobre la cual se basa, de acuerdo con su metodología 
de calificación, y obtiene una verificación razonable de dicha información por parte de fuentes 
independientes, en la medida en que dichas fuentes se encuentren disponibles para un determinado 
título valor o en una jurisdicción determinada. 
 
La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación de 
un tercero variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos y 
prácticas en la jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación del 
emisor, la disponibilidad y naturaleza de información pública relevante, el acceso a la administración del 
emisor y sus asesores, la disponibilidad de verificaciones preexistentes por parte de terceros, tales como 
los informes de auditoría, cartas de procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, 
informes técnicos, opiniones legales y otros informes proporcionados por terceros, la disponibilidad de 
fuentes de verificación independiente y competente por parte de terceros con respecto al título valor 
específico o en la jurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores. 
 
Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, ni 
la verificación por terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se basa en relación 



 
 

2 
 

con una calificación sea exacta y completa. En última instancia, el emisor y sus asesores son 
responsables de la veracidad de la información que proporcionan a Fitch y al mercado a través de los 
documentos de oferta y otros informes. Al emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los 
expertos, incluyendo los auditores independientes con respecto a los estados financieros, y abogados 
con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las calificaciones son inherentemente 
prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos futuros que, por su 
naturaleza, no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los 
hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no 
fueron previstas en el momento en que se emitió o afirmó una calificación. 
 
Fitch busca mejorar continuamente sus metodologías y criterios de calificación y, de manera periódica, 
actualiza en su sitio web las descripciones de estos aspectos para los títulos valores de un determinado 
tipo. Los criterios y la metodología utilizados para determinar una acción de calificación son aquellos en 
vigor en el momento en que se toma la acción de calificación; para las calificaciones públicas, es la fecha 
del comentario de acción de calificación correspondiente. Cada comentario de acción de calificación 
incluye información acerca de los criterios y la metodología utilizados para establecer la calificación, lo 
cual puede variar respecto a los criterios y metodologías generales para el tipo de títulos valores 
publicados en el sitio web en determinado momento. Por esta razón, siempre se deberá consultar cuál es 
el comentario de acción de calificación aplicable para reflejar la información de la manera más precisa 
con base en la calificación pública que corresponda. 
 
Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actualiza de forma 
continua. Por lo tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún individuo o 
grupo de individuos es el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch son de 
autoría compartida. Los individuos identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados en, pero 
no son individualmente responsables por, las opiniones ahí expresadas. Los individuos son nombrados 
para fines de contacto solamente. 
 
Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia directa o indirecta, para usted o cualquier 
otra persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo o título valor, o 
para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo o título 
valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del precio 
de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título valor para un inversionista en 
particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la naturaleza de la 
exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier inversión, préstamo o título 
valor. Fitch no es su asesor ni tampoco le está proveyendo a usted ni a ninguna otra persona asesoría 
financiera o legal, servicios de auditoría, contables, de estimación, de valuación o actuariales. Una 
calificación no debe ser vista como una sustitución de dicho tipo de asesoría o servicios.  
 
La asignación de una calificación por parte de Fitch no constituye su autorización para usar su nombre 
como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites bajo las leyes de valores 
de Estados Unidos u Reino Unido, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión de sus 
calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de valores de 
Estados Unidos o Gran Bretaña, u otras leyes importantes requieran dicha autorización. Fitch no autoriza 
la inclusión de ninguna carta escrita que comunique su acción de calificación en cualquier documento de 
oferta, salvo que dicha inclusión venga requerida por una ley o reglamento aplicable en la jurisdicción 
donde fue adoptada la acción de calificación. Usted entiende que Fitch no ha dado su autorización para, 
y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier declaración de registro u 
otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes, 
incluyendo, pero no limitado a, la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados 
Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme a estos términos definidos bajo las leyes del 
mercado u otras directrices normativas, reglas o recomendaciones, incluyendo sin limitación las 
Secciones 11 y 12(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado 
a cabo las funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo. 
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Fitch continuará monitoreando la calidad crediticia de y manteniendo calificaciones sobre el (los) 
emisor/títulos valores. Es importante que usted nos proporcione puntualmente toda la información que 
pueda ser fundamental para las calificaciones para que nuestras calificaciones continúen siendo 
apropiadas. Las calificaciones pueden ser incrementadas, disminuidas, retiradas, o colocadas en 
Observación debido a cambios en, o adiciones en relación con, la precisión o inadecuación de 
información, o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente. 
 
Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una 
relación fiduciaria entre Fitch y usted o entre Fitch y cualquier usuario de las calificaciones.  
 
En esta carta “Fitch” significa Fitch México, S.A. de C.V., y cualquier subsidiaria o sucesor en interés de 
dichas entidades. 
 
Las calificaciones de carácter público serán válidas y efectivas solo con la publicación de las 
calificaciones en el sitio web de Fitch. 
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y puede estar sujeta a  
actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de Fitch. 
 
Nos complace haber tenido la oportunidad de poderle servir a usted. Si podemos ayudarlo en otra forma, 
por favor, comuníquese con Priscila García, Analista Sénior, al +52-81-8399-9100. 
 
Atentamente, 
 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 

 

Verónica Chau 

Directora Sénior 
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Anexo I 
FACTORES CLAVE DE LA CALIFICACIÓN 
 
La calificación ‘AA(mex)’ de la emisión BACTIN 19-2 está en línea con la de riesgo de contraparte de 
Banco Actinver al ser una emisión de deuda Sénior. 
 
Las calificaciones de Banco Actinver reflejan principalmente el soporte legal que podría recibir, en caso 
de ser requerido, por parte de su compañía tenedora, Grupo Financiero Actinver, S.A. de C.V. (GF 
Actinver), al cual Fitch percibe con un perfil crediticio alineado con el de su subsidiaria operativa 
principal, Actinver CB. El soporte de GFA a su subsidiaria se basa en el vínculo legal asociado al 
convenio único de responsabilidades.  
 
Si bien el perfil financiero de Banco Actinver no tiene implicaciones directas para sus calificaciones, es 
relevante en la apreciación de Fitch sobre la propensión de soporte de GF Actinver, en caso de ser 
necesario. El banco mantiene su calidad de activos buena y estable a pesar del crecimiento por encima 
de la media del sistema bancario mexicano. El control de la calidad de activos se apoya principalmente 
por sus estándares de colocación prudenciales con enfoque a grandes corporativos; no obstante, las 
concentraciones continúan altas dado su enfoque corporativo. Al 2T19 el indicador de cartera vencida 
(ICV) resultó en 0.7%. La rentabilidad continúa en una mejora gradual, apoyada por el crecimiento en el 
volumen de negocios, costos operativos contenidos y calidad de activos sana; a la misma fecha el 
indicador de retorno operativo sobre Activos Ponderados por Riesgos fue de 2.7% (2018: 2.5%).  
 
La suficiencia de capital del banco es razonable, a pesar de un crecimiento acelerado del portafolio 
crediticio, sostenido principalmente por la generación recurrente de utilidades y aportaciones de capital. 
El indicador de Capital Base según Fitch a APRs fue de 13.1% al cierre del 2T19. El fondeo y liquidez de 
Banco Actinver son razonables y continúan en mejora; apoyado por un crecimiento acelerado de los 
depósitos de clientes, los cuales representan su fuente principal de fondeo. La nueva emisión de deuda 
planeada apoyará el crecimiento esperado del banco. Fitch considera que esta nueva emisión permitirá 
mejorar el perfil de liquidez del banco, dado que los recursos en parte sustituirán pasivos de corto plazo, 
y también financiar cartera de créditos en condiciones similares.  
 
SENSIBILIDAD DE LA CALIFICACIÓN 
Una modificación en la calificación de la emisión BACTIN 19-2 provendría de cualquier cambio potencial 
en las calificaciones de largo plazo de Banco Actinver, por lo que se moverían en la misma magnitud y 
sentido.  
 
Para mayor información sobre Corporación Actinver por favor consulte ‘Fitch Afirma a Actinver Casa de 
Bolsa y Corporación Actinver en ‘AA(mex)’ y ‘AA-(mex)’ en: 
https://www.fitchratings.com/site/pr/10087612 
 
La información financiera de Banco Actinver considerada para la calificación de esta emisión 
corresponde al 30 de junio de 2019. 
 
Metodologías aplicadas en escala nacional: 
- Metodología de Global de Bancos (Enero 9, 2017);  
- Metodología de Calificaciones en Escala Nacional (Agosto 2, 2018). 
- Metodología Global de Calificación de Instituciones Financieras no Bancarias (Octubre 21, 2016) 
 
 
 
DEFINICIÓN DE LA CALIFICACIÓN ‘AA(mex)’ 
Las calificaciones nacionales 'AA' indican una expectativa de muy bajo riesgo de incumplimiento en 
relación a otros emisores u obligaciones en el mismo país. El riesgo de incumplimiento inherente sólo 
difiere ligeramente de la de los más altos emisores u obligaciones calificados del país. 

https://www.fitchratings.com/site/pr/10087612

























